
                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                            

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Primero (01) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No.2022-00094 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 del C 

G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:   DECRETAR el embargo y secuestro de los muebles, enseres, que tenga 

en posesión los demandados MARÍA LEYLA RAMIREZ   DE OSPINA 

identificada con cédula de ciudadanía 22.378.910, PEDRO GERMÁN 

DIAZ ACHURY identificada con cédula de ciudadanía 19.494.870, y 

HECTOR JULIO DIAZ, ubicados en el APARTAMENTO 431, BLOQUE 

16, ubicado en la CARRERA 22  #  46A –10 SUR (DIRECCIÓN NUEVA) 

BOGOTÁ, Y/O CARRERA  22  #  47–70  SUR (DIRECCIÓN 

CATASTRAL TV    22 # 47 – 70 SUR) CONJUNTO RESIDENCIAL 

MULTIFAMILIARES BOLIVAR –PROPIEDAD HORIZONTAL en 

Bogotá, de ésta ciudad, para tal fin se señala fecha para la diligencia el 

día 2 de AGOSTO del año 2022 a las 11:00 A.M. 

 

Se procede a nombrar como secuestre al Auxiliar de la Justicia a DELEGACIONES 

LEGALES S.A.S. quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, al cual se le 

comunicará su nombramiento en los términos del artículo 49 del Código General del 

Proceso. Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $250.000 

 

Por secretaria, comuníquese su nombramiento por el medio más expedito para los fines 

legales pertinentes. 

 

Hecho lo anterior se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

Limítese las medidas a la suma de $ 23’000.000,00 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

             
    DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

 
 
 

 

 

 
 

 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 15 hoy 02 de junio de 2022 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b86e544c19d6b563108ff13feeff7f5cf7e887a191da105c6eb93f8287d3196d

Documento generado en 01/06/2022 10:19:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Primero (01) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-00126 

Subsanada la demanda en legal forma y reuniendo los requisitos formales de la 

misma con fundamento en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del 

Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía singular de 

mínima cuantía a favor de HÉCTOR DRIGELIO TOVAR PARADA en contra de 

MAURICIO BUITRAGO, por la siguiente suma de dinero  

 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/TE ($ 
1’500.000,00 M/TE) por concepto del capital insoluto de la 
obligación representada en la letra de cambio que reposa en el 
expediente digital.  

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 
el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad del título valor y hasta que se cause el pago. (Artículo 
884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la DOCTORA GLADYS CRISTINA ACEVEDO 

ROMERO para que actúe según los fines del endoso conferido. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 15 hoy 02 de junio de 2022 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2352cd7abb526a3cc3501141083887dfa378fc20d5314d11e6b91accd5f9a57
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Primero (01) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
   

REFERENCIA: 2022 – 000184 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar los anexos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

SEGUNDO: Sírvase enunciar de forma clara la dirección de notificación del 

demandado. 

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 15 hoy 02 de junio de 2022 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a71457f7d18b2c008966971dd2211cae45d20aaa073d6c59ed7d8c30712f4ee4

Documento generado en 01/06/2022 10:19:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Primero (01) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: No.2022-00182 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero, que 
por concepto de cánones de arrendamiento perciba el demandado 
PEDRO MANUEL CANO VALENCIA Y LUZ STELLA VALENCIA 
PARRA, en calidad de arrendador del local 201 Identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40118587 

 

Limítese la medida a la suma de $ 13’000.000.00. 
 
Líbrense oficios con destino al arrendatario RAPIDGAS ESP. comunicándole la 
medida, para que consignen los dineros que se causen por concepto de cánones 
de arrendamiento en el Banco Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a 
órdenes de este Juzgado para el presente proceso, so pena de incurrir en las 
sanciones de ley.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo de las cuentas de ahorro, corrientes, 

depósitos a términos, bonos o cualquier otro título bancario o 
financiera que estén a nombre de PEDRO MANUEL CANO 
VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía N°. 
1.127.239.044 y LUZ STELLA VALENCIA PARRA identificada 
con cedula de ciudadanía N°. 42.002.128.  

 
Líbrense oficios con destino a las entidades financieras relacionadas en el 
expediente digital, comunicándoles la medida y para que consignen los dineros 
retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a 
órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a 
que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 13’000.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 

 

 

 
 
R.E.H.L. 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 15 hoy 02 de junio de 2022 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Primero (01) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00126 

 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo con placas WMM 

- 387; vehículo propiedad del demandado MAURICIO BUITRAGO.  

 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 

comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 

vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 
R.E.H..L. 

J JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 15 hoy 02 de junio de 2022 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Primero (01) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2022-00094 

 

Subsanada la demanda en legal forma y reuniendo los requisitos formales de 

la misma con fundamento en los artículos 422, 424 y 430 del Código General 

del Proceso, el Despacho ADECÚA y LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por 

la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES BOLIVAR – PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de MARÍA LEYLA RAMÍREZ DE OSPINA, PEDRO 

GERMÁN DÍAZ ACHURY, HECTOR JULIO DÍAZ, por las siguientes sumas 

de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS 

Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  

 

PRIMERO: Por la suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/TE. ($11.671.200 M/TE) por 

concepto de cuotas ordinarias de administración, discriminadas 

de la siguiente manera: 

 

No.  
Fecha de 

Vencimiento  Valor 

1 31/07/2013 $ 67.900 

2 31/08/2013 $ 67.900 

3 30/09/2013 $ 67.900 

4 31/10/2013 $ 67.900 

5 30/11/2013 $ 67.900 

6 31/12/2013 $ 67.900 

7 31/01/2014 $ 73.700 

8 28/02/2014 $ 73.700 

9 31/03/2014 $ 73.700 

10 30/04/2014 $ 73.700 

11 31/05/2014 $ 73.700 

12 30/06/2014 $ 73.700 

13 31/07/2014 $ 73.700 

14 31/08/2014 $ 73.700 

15 30/09/2014 $ 73.700 

16 31/10/2014 $ 73.700 

17 30/11/2014 $ 73.700 

18 31/12/2014 $ 73.700 



19 31/01/2015 $ 84.300 

20 28/02/2015 $ 84.300 

21 31/03/2015 $ 84.300 

22 30/04/2015 $ 84.300 

23 31/05/2015 $ 84.300 

24 30/06/2015 $ 84.300 

25 31/07/2015 $ 84.300 

26 31/08/2015 $ 84.300 

27 30/09/2015 $ 84.300 

28 31/10/2015 $ 84.300 

29 30/11/2015 $ 84.300 

30 31/12/2015 $ 84.300 

31 31/01/2016 $ 90.200 

32 29/02/2016 $ 90.200 

33 31/03/2016 $ 90.200 

34 30/04/2016 $ 90.200 

35 31/05/2016 $ 105.500 

36 30/06/2016 $ 105.500 

37 31/07/2016 $ 105.500 

38 31/08/2016 $ 105.500 

39 30/09/2016 $ 105.500 

40 31/10/2016 $ 105.500 

41 30/11/2016 $ 105.500 

42 31/12/2016 $ 105.500 

43 31/01/2017 $ 105.500 

44 28/02/2017 $ 105.500 

45 31/03/2017 $ 105.500 

46 30/04/2017 $ 105.500 

47 31/05/2017 $ 112.000 

48 30/06/2017 $ 112.000 

49 31/07/2017 $ 112.000 

50 31/08/2017 $ 112.000 

51 30/09/2017 $ 112.000 

52 31/10/2017 $ 112.000 

53 30/11/2017 $ 112.000 

54 31/12/2017 $ 112.000 

55 31/01/2018 $ 112.000 

56 28/02/2018 $ 112.000 

57 31/03/2018 $ 112.000 

58 30/04/2018 $ 112.000 

59 31/05/2018 $ 123.200 

60 30/06/2018 $ 123.200 

61 31/07/2018 $ 123.200 

62 31/08/2018 $ 123.200 

63 30/09/2018 $ 123.200 

64 31/10/2018 $ 123.200 

65 30/11/2018 $ 123.200 

66 31/12/2018 $ 123.200 

67 31/01/2019 $ 130.600 

68 28/02/2019 $ 130.600 

69 31/03/2019 $ 130.600 



70 30/04/2019 $ 130.600 

71 31/05/2019 $ 130.600 

72 30/06/2019 $ 130.600 

73 31/07/2019 $ 130.600 

74 31/08/2019 $ 130.600 

75 30/09/2019 $ 130.600 

76 31/10/2019 $ 130.600 

77 30/11/2019 $ 130.600 

78 31/12/2019 $ 130.600 

79 31/01/2020 $ 138.000 

80 29/02/2020 $ 138.000 

81 31/03/2020 $ 138.000 

82 30/04/2020 $ 138.000 

83 31/05/2020 $ 138.000 

84 30/06/2020 $ 138.000 

85 31/07/2020 $ 138.000 

86 31/08/2020 $ 138.000 

87 30/09/2020 $ 138.000 

88 31/10/2020 $ 138.000 

89 30/11/2020 $ 138.000 

90 31/12/2020 $ 138.000 

91 31/01/2021 $ 143.000 

92 28/02/2021 $ 143.000 

93 31/03/2021 $ 143.000 

94 30/04/2021 $ 143.000 

95 31/05/2021 $ 143.000 

96 30/06/2021 $ 143.000 

97 31/07/2021 $ 143.000 

98 31/08/2021 $ 143.000 

99 30/09/2021 $ 143.000 

100 31/10/2021 $ 143.000 

101 30/11/2021 $ 143.000 

102 31/12/2021 $ 143.000 

103 31/01/2022 $ 157.400 

104 28/02/2022 $ 157.400 

105 31/03/2022 $ 157.400 

 TOTAL   $11.671.200 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 

referido en el numeral 1° equivalentes al 1.5 del interés 

bancario corriente señalado por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de causación de 

cada cuota y hasta que se verifique el pago, conforme a la ley 

675 del 2001. 

 

TERCERO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias que se sigan 

causando con posterioridad a la presentación de la demanda.  



Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 

el art. 291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para 

pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Actúa como administradora y representante legal, la señora LUZ DARY 

LEMUS MALAGÓN. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 15 hoy 02 de junio de 2022 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Primero (01) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2022-00182 

 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 

favor de CENTRO COMERCIAL METRO SUR – P.H en contra de PEDRO 

MANUEL CANO VALENCIA y LUZ STELLA VALENCIA PARRA por las 

siguientes sumas de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE 

CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  

 

PRIMERO: Por la suma de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO 

MIL PESOS M/TE. ($ 2.198.000,00 M/TE) por concepto de 

cuotas ordinarias de administración, discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

No.  

Fecha 

vencimiento Valor  

1 1-mar-21 $ 164.000 

2 1-abr-21 $ 164.000 

3 1-may-21 $ 170.000 

4 1-jun-21 $ 170.000 

5 1-jul-21 $ 170.000 

6 1-ago-21 $ 170.000 

7 1-sep-21 $ 170.000 

8 1-oct-21 $ 170.000 

9 1-nov-21 $ 170.000 

10 1-dic-21 $ 170.000 

11 1-ene-22 $ 170.000 

12 1-feb-22 $ 170.000 

13 1-mar-22 $ 170.000 

Total    $2.198.000 

 

SEGUNDO: Por la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y UN MIL 

PESOS M/TE ($ 3.091.000,00 m/te) por concepto de cuota 

extraordinaria causada el 07 de julio de 2021. 

 

TERCERO: Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y DOS MIL PESOS M/TE (1’482.000,00 M/TE) por concepto 

de multa causada el 04 de septiembre de 2020. 

 



CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 

referido en el numeral primero, segundo y tercero equivalentes 

al 1.5 del interés bancario corriente señalado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de causación de cada cuota y hasta que se verifique el pago, 

conforme a la ley 675 del 2001. 

 

QUINTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias que se sigan 

causando con posterioridad a la presentación de la demanda.  

 

SEXTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 

referido en el numeral quinto, equivalentes al 1.5 del interés 

bancario corriente señalado por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 

el art. 291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para 

pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la Dra. YALITZA PAOLA JAIMES IBAÑEZ quien 

actúa como apoderada judicial en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
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